
Ciudad de La Habana, 7 de Junio de 1994 

A: Representantes de la actividad de Innovaciones y Racionalizaciones de 
los Organismos de la Administración Central del Estado, Presidentes de los 
Comités Provinciales y Municipales de la ANIR, Representantes de los 
Sindicatos Nacionales de la ANIR 

El decreto N° 120 del comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de fecha 26 de 
enero de 1984, establece los gastos en que puede incurrir la entidad por concepto 
de las innovaciones y racionalizaciones. 

El Comité Estatal de Finanzas mediante Resolución No 49 de fecha 21 de 
Diciembre de 1988, dispuso que las empresas y unidades presupuestadas que 
obtengan resultados económicos favorables por la aplicación de innovaciones y 
racionalizaciones con el importe del 20% de dicho resultado económico favorable 
realmente obtenido, creen el fondo de innovaciones y racionalizaciones y que con 
cargo al antes citado fondo se financiaran cualesquiera de los gastos que se 
mencionan en los artículos 53 y 55 del Decreto N° 120 Reglamento de la Ley 38. 

Para una mejor utilización de los fondos y para una mejor comprensión de lo 
establecido en el Decreto N° 120, la ANIR y la Oficina Nacional de Invenciones 
Información Técnica y Marcas, acordaron relacionar los gastos que se financiaran 
con el fondo del 20%. 

Los Gastos son los siguientes: 

*Pago por la renumeración a los autores de innovaciones y racionalizaciones. 

*Traspaso a la ANIR del 2% del valor del resultado económico favorable de las 
innovaciones y racionalizaciones aplicadas. 

*Compra de los certificados de autor para la estimulación moral. 

*Adquisición de equipos y medios para la realización de pruebas o ensayos de 
propuestas, pruebas experimentales o su introducción. 

*Dietas, pasajes y recursos para cursos de capacitación, pruebas 
experimentales, análisis de innovaciones en otras entidades y para la 
implantación de innovaciones en la propia entidad o en otras. 

*Salarios relacionados con pruebas experimentales o su introducción, así como 
el pago de salario al personal de otras entidades para la introducción de 
innovaciones. 

*Dietas, pasajes e inscripción del personal que participe en exposiciones, 
exhibiciones, concursos, competencias, Forum y otros eventos de 



innovaciones o científico técnicos que desarrollen la actividad creadora o 
posibiliten el intercambio de iniciativas creadoras. 

*Realización de actos, chequeos, balances anuales de la actividad de 
innovaciones y racionalizaciones o científico- técnicas y el pago de servicios 
gastronómicos en la realización de cualquier tipo de actividades descritas 
anteriormente. 

*Pagos de estímulos que se entregan en las actividades organizadas por las 
entidades con el fin de resaltar la labor realizada por innovadores inventores y 
destacados en la actividad creadora y científico técnica.  
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